A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA UNIVERSITARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES


DON/DOÑA________________________________________, mayor de edad, con DNI-NIF _______________, y con domicilio en ________________________________________________, ante esa Dirección General comparezco y, como mejor proceda, DIGO:


Que en el Boletín Oficial del Estado de 1 de septiembre de 2010, se ha publicado la Resolución de 26 de agosto de 2010, de la Dirección General de Universidades, por la que se aprueba la convocatoria de la prueba teórico-práctica prevista en el artículo 13 de la Orden PRE 1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan la vías transitorias de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, publicándose en el Anexo de esa Resolución el listado de personas a las que se convoca.


Que dado que ostento el derecho a ser convocado a esa prueba, por haberme sido así reconocido por el Ministerio de Educación, por medio el presente escrito, dentro del plazo que establece el apartado Primero de la mencionada resolución, vengo a formular reclamación contra el listado que se publica en el Anexo de la mencionada resolución, exponiendo los siguientes:

MOTIVOS
PRIMERO.- En fecha _____________ fue dictada resolución por el Ministerio de Educación, ante mi solicitud de reconocimiento del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica por la vía de la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre, por el que se crea dicho título.

En la mencionada resolución me es concedido el título solicitado, condicionado a la superación de la prueba que se convoca por la citada resolución de 26 de agosto de 2010.

SEGUNDO.- A pesar de haberme sido reconocida la concesión del título con la condición de superación  de prueba, no figura mi nombre en el Anexo de aspirantes que se publica con la Resolución de convocatoria de fecha 26 de agosto de 2010, por lo que procede mi inclusión entre dichos aspirantes.

(Se acompaña copia de la resolución por la que se me concede el título de Especialista en Psicología Clínica, condicionado a la superación de prueba).
TERCERO.- Mi derecho a figurar entre los aspirantes a la prueba convocada es indiscutible, pues así ha sido reconocido por el propio Ministerio de Educación en la resolución cuya copia se acompaña y el no reconocimiento de ese derecho a participar en la prueba, supone un incumplimiento de sus propias resoluciones por parte de la Administración.

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO A ESA DIRECCIÓN GENERAL, que teniendo por presentado este escrito con el documento que lo acompaña, se sirva admitirlo y tener por presentada en tiempo y forma reclamación para la subsanación de defectos en el listado incluido en la Resolución de 26 de agosto de 2010, de la Dirección General de Universidades, por la que se aprueba la convocatoria de la prueba teórico-práctica prevista en el artículo 13 de la Orden PRE 1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan la vías transitorias de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, publicada en el BOE de 1 de septiembre de 2010, para que previos los trámites oportunos, sea subsanado el listado mencionado, incluyendo mi nombre entre los aspirantes a la prueba teórico-práctica convocada.

Lo que pido en ____________ a ______ de septiembre de 2010.

Fdo. _________________________
